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ANEXO 3 

Documentación acreditativa de la notificación no oposición de la ARC 



Traducción al español 
Versión auténtica en idioma portugués 

 

 AUTORIDAD REGULADORA DE LA COMPETENCIA  

  Pág. 1 de 1 
Organismo supervisado por el Ministerio de Hacienda 

Avenida Ho Chi Minh, Largo da Independência, Torres Dipanda (B), 6º 
Andar 

Decreto Presidencial N.º 1 313/18, de 21 de diciembre 

arc.minfin.gov.ao 

 

 
  

A la atención de: 
La Señora 

Representante Legal de Amber EquityCo, 
S.L.U. 

Luanda 

Ref. a: 388/ARC/MINFIN/2024 

Asunto: Comunicación de la Decisión sobre la Fusión. 

 

Muy señores míos:  
Tras la comunicación de fusión enviada a la Autoridad Reguladora de la Competencia (ARC) el 

5 de enero de 2024 por MC JURIST - Advogados, en calidad de representante legal de la sociedad 

Amber EquityCo, S.L.U., relativa a la adquisición de la totalidad del capital social de Applus 

Services, S.A., la ARC se complace en comunicarle la Decisión de No Oposición, dictada 

en aplicación del artículo 41.b) de la Ley angoleña n.º 5/18, de 10 de mayo, de la Competencia, 

de acuerdo con la Resolución n.º 05/2024, que se adjunta a la presente. 

Reciban un cordial saludo. 

AUTORIDAD REGULADORA DE LA COMPETENCIA, en Luanda, a 22 de abril de 

2024. 

La Presidenta del Consejo de Administración 

[Sello: MINISTERIO DE HACIENDA. Autoridad Reguladora de la Competencia] 

Eugenia Chela Pontes Pereira 





ANEXO 4 

Documentación acreditativa de la comunicación de la Comisión Europea 

en materia de subvenciones extranjeras  



Traducción al español 

Versión auténtica en idioma inglés 

 

Bruselas, 22 de abril de 

2024 Linklaters LLP 

A la atención de  

Por correo electrónico: 

  

Asunto: Asunto FS.100025 - I SQUARED CAPITAL / TDR CAPITAL / APPLUS - 
Cierre del examen preliminar 

Estimado señor, 

Nos referimos a su notificación presentada el 13 de marzo de 2024 en relación con el asunto 
arriba mencionado. 

De conformidad con el artículo 10, apartado 4, del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, relativo a las subvenciones 

extranjeras que distorsionan el mercado interior1 (el "Reglamento sobre subvenciones 

extranjeras"), por la presente le informamos de que la Comisión Europea considera, sobre la 

base de la información de que dispone, que no hay indicios suficientes para iniciar una 

investigación en profundidad en el presente asunto y, por lo tanto, ha cerrado su examen 

preliminar. Le informamos de que, a efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 24 

del Reglamento sobre Subvenciones Extranjeras, el plazo de 25 días hábiles durante el cual 

no se ejecutará la concentración expira hoy. 

Atentamente, 

(e-firmado) 

Simone RITZEK-SEIDL 

Gestora de casos 

Personas de contacto: 

Andrea USAI 

Nils BOERNSEN, 

1 DO L 330 de 23.12.2022, p. 1. 

Commission européenne/Europese Commissie, 1049 Bruxelles/Brussel, BELGIQUE/BELGIË - Tel. +32 22991111 

 

COMISIÓN EUROPEA 

DG Competencia   

Subvenciones extranjeras 

 



 

 
Commission européenne/Europese Commissie, 1049 Bruxelles/Brussel, BELGIQUE/BELGIË - Tel. +32 22991111 

 

 

EUROPEAN COMMISSION 
DG Competition  

 

Foreign Subsidies 

 

 

 

Brussels, 22 April 2024 

 

Linklaters LLP 

Attn.:  

By e-mail: 

  

Subject: Case FS.100025 – I SQUARED CAPITAL / TDR CAPITAL / APPLUS – 

Closure of preliminary review 

Dear Sir, 

We refer to your notification filed on 13 March 2024 regarding the case referenced above. 

In accordance with Article 10(4) of Regulation (EU) 2022/2560 of the European Parliament 

and of the Council of 14 December 2022 on foreign subsidies distorting the internal market1 

(the ‘Foreign Subsidies Regulation’), we hereby inform you that the European Commission  

considers, on the basis of the information available to it, that there are insufficient 

indications to initiate an in-depth investigation in the present case and has, therefore, closed 

its preliminary review. Please note that, for the purposes of Article 24(1) of the Foreign 

Subsidies Regulation, the period of 25 working days during which the concentration shall not 

be implemented expires today. 

Yours faithfully, 

Simone RITZEK-SEIDL  

Case manager 

 

Contact persons:  

Andrea USAI 

Nils BOERNSEN, t

 
1 OJ L 330, 23.12.2022, p. 1. 

(e-signed) 



ANEXO 5 

Modelo de anuncio 
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ANUNCIO DE LA MODIFICACIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA, VOLUNTARIA Y 

COMPETIDORA, DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE APPLUS SERVICES, S.A. 

FORMULADA POR AMBER EQUITYCO, S.L.U. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) ha autorizado con fecha [●] de [●] de 

2024 la modificación de la oferta pública, voluntaria y competidora de adquisición de acciones 

formulada por Amber EquityCo, S.L.U. (el “Oferente”) sobre la totalidad de las acciones 

representativas del capital social de Applus Services, S.A. (“Applus”) (la “Oferta”). La Oferta, a su 

vez, fue autorizada por la CNMV el 22 de marzo de 2024. Los términos iniciales de la Oferta se 

recogen en su folleto explicativo original, que fue autorizado por la CNMV el 22 de marzo de 2024 

(el “Folleto”). 

La Oferta se rige por la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 

de Inversión (la “Ley del Mercado de Valores”), el Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre 

el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores (el “Real Decreto 1066/2007”) y demás 

legislación aplicable. 

El 26 de abril de 2024, el Oferente decidió mejorar, en sobre cerrado, las condiciones de la Oferta, 

conforme a lo previsto en los artículos 42 y 45.3 del Real Decreto 1066/2007, la comunicación de 

la CNMV publicada como otra información relevante el 9 de abril de 2024 (número de registro 

27913) y la carta dirigida al Oferente por la CNMV en fecha 22 de abril de 2024 (con número de 

registro de salida 2024070653). Las modificaciones de la Oferta resultantes de esta mejora se 

detallan en el suplemento al Folleto (el “Suplemento”). 

El Suplemento y sus Anexos estarán disponibles en la página web corporativa de Applus 

(www.applus.com), en la página web de la CNMV (www.cnmv.es) y en la página web que el Oferente 

ha habilitado a estos efectos (www.opaapplusamber.com) a partir del día siguiente a la publicación 

del primero de los anuncios a los que se refiere el artículo 22.1 del Real Decreto 1066/2007.  

Asimismo, de conformidad con el artículo 22.3 del Real Decreto 1066/2007, el presente 

Suplemento, así como la documentación que lo acompaña, estarán a disposición de los interesados 

desde, al menos, el día siguiente a la publicación del primero de los anuncios de la modificación 

que deberá publicar el Oferente, en las siguientes direcciones: 

Entidad Dirección 

Comisión Nacional del Mercado de Valores 

CNMV Madrid Calle Edison 4, Madrid 

CNMV Barcelona Calle Bolivia 56, Barcelona 

Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores 

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid Plaza de la Lealtad 1, Madrid 

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona Paseo de Gracia 19, Barcelona 

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Bilbao Calle José María Olábarri 1, Bilbao 

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Valencia Calle Pintor Sorolla 23, Valencia 

Oferente y Applus 

Oferente Calle Ramírez de Arellano 17, 10ª planta, 28043, Madrid 

Applus Calle Campezo 1, Edificio 3, Parque Empresarial Las 
Mercedes, Madrid 



 

A54636146 
 

1 MODIFICACIONES DE LA OFERTA 

La modificación de la Oferta consistió en la elevación del precio ofrecido por cada acción 

de Applus, que pasó a ser de 12,78 euros por acción.  

Como resultado de la elevación del precio de la Oferta, el [●] de abril de 2024, el Oferente 

presentó en la CNMV la documentación acreditativa de la constitución de dos avales por un 

importe agregado de 229.751.956,74 euros. 

Asimismo, se detallan en el Suplemento las siguientes circunstancias acaecidas con 

posterioridad a la autorización del Folleto: 

(a) El 22 de abril de 2024, el Oferente obtuvo la autorización de la operación de 

concentración resultante de la liquidación de la Oferta por parte de la Autoridad de 

Competencia de Angola RC en virtud de lo dispuesto en la Ley de Competencia de 

Angola (Lei no. 5/18 de 10 de Maio). 

(b) El 22 de abril de 2024, finalizó el plazo legalmente establecido para la autorización 

de la operación de concentración resultante de la Oferta por la Comisión Europea 

de acuerdo con el Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 14 de diciembre de 2022 sobre las subvenciones extranjeras que 

distorsionan el mercado interior, lo que fue comunicado por la Comisión Europea al 

Oferente en esa misma fecha. Por tanto, la operación ha sido autorizada por silencio 

positivo, lo que ha resultado en que la efectividad Oferta ya no esté sujeta a esta 

condición. 

La finalidad de la operación y los planes e intenciones del Oferente en relación con Applus 

se mantienen íntegramente en los términos explicados en el Folleto. 

2 AJUSTES AL FOLLETO POR LA MODIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS 

DE LA OFERTA 

Las modificaciones al texto de los apartados del Folleto que se ven afectados por la 

elevación del precio de la Oferta y las circunstancias descritas en el apartado 1 anterior se 

describen detalladamente en el Suplemento. 

 

En Madrid, a [●] de [●] de 2024. 

 

 

 

_____________________________ 

Amber EquityCo, S.L.U. 
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